RES. 4676/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0008361, Ent. N° 6677/16)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública 14/2013 para el Reacondicionamiento General, Reforma y Ampliación del inmueble sito en Lanús N° 6058 del Departamento de Montevideo, mediante el sistema de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 4251/014 de fecha 27/10/2014 el Directorio del INAU adjudicó la Licitación de referencia a la empresa BASIREY S.A., por un monto total de $ 16:019.021,90 impuestos incluidos y un monto de mano de obra imponible de $ 2:749.179,80, lo que totaliza la suma de $ 18:768.201,70 más ajustes paramétricos según I.G.C.C;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/11/2014, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de referencia, más los ajustes paramétricos según el ICC;
3) que por Resolución Nº 1866/016 de fecha 25/05/2016 el Directorio del INAU dispuso incrementar al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la adjudicación dispuesta en la Licitación Publica Nº 14/2013, por la suma de $ 112.064, equivalente a un 0,597% del valor original del monto de la adjudicación;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de junio de 2016, observó el gasto en virtud de que el Artículo 74 del TOCAF supone aumento o disminución de la obligación del adjudicatario, mientras que en la especie solamente se asiste a un incremento infundado del monto original de la contratación y, en consecuencia, al carecer de contraprestación dicho incremento, no es posible encuadrarlo en la hipótesis del citado Artículo;
5) que en la oportunidad se remite:
5.1) Resolución Nº 2394/016 de fecha 05/07/2016 del Directorio del INAU, reiterando el gasto de $ 112.064, basándose en el tiempo transcurrido y el costo material en horas de trabajo asociados a todo el procedimiento;

5.2) Nota de la empresa Basirey S.A. de fecha 22/07/16, en la que expresa que la recepción de obra fue realizada el 24/06/2016, solicitando autorización para ajuste de precio paramétrico, de acuerdo a lo establecido en el Pliego Particular;
5.3) Informe del Departamento de Documentación y Trámite de fecha 09/11/16, mediante el cual se solicita la ampliación de la Resolución de Directorio N° 4251/014, en el sentido de establecer que el importe estimado de ajustes paramétricos por IGCC corresponde a $6:408.681, más ajuste del incremento por $ 43.847;
5.4) Resolución Nº 4398/016 de fecha 05/12/2016 del Directorio del INAU, ampliando la Resolución N° 4251/014 de fecha 27/10/2014, en el solo sentido de incrementar el monto de ajustes paramétricos por IGCC en $ 6:408.681, más lo correspondiente al ajuste del incremento por $ 43.847, totalizando $ 6:452.528, hasta la finalización de la Licitación Pública N° 14/2013;
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la reiteración del gasto observado, la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la objeción oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones que la ameritaron;
2) que con relación al gasto remitido en esta instancia, no se vislumbra como necesaria la Resolución 4398/16 de fecha 5/12/16, por cuanto la adjudicación incluía los ajustes paramétricos al punto de que este Tribunal incluyó los mismos al cometer la intervención del gasto (Resultando 2 de la presente);
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación formulada por este Tribunal con fecha 22 de junio de 2016;
2) Estar a lo dictaminado en Sesión de fecha 26 de noviembre de 2014 respecto a los ajustes paramétricos solicitados por la adjudicataria del llamado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada 
4) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

5) Devolver las actuaciones. 
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